
                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá, D.C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2022-00125 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el memorial, donde se solicita sea 

reconocida personería jurídica al DOCTOR JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y tarjeta profesional No. 

74502 en nombre de GETSI S.A.S. identificado con NIT 805.030.106 representada 

legalmente por JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, se le reconoce personería al mismo 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante y para los fines del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 

 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aeb770c77897b4193a027455a120c0db5d7e54985662c5b614817d7f28e184c
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: 2022-00495 
 

 

El Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 

y el artículo 108 del Código General del Proceso, Dispone: 

 

Por Secretaría ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, donde se estipule el emplazamiento de HENRY AGUDELO 
CASTRO e INGRID CAROLINA RODRÍGUEZ LOZANO. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff553f22a459112277070c82b948e58ac5e4df5a64bf2476f74faf67edd6a49d

Documento generado en 07/03/2024 06:14:20 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00515 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 14 de 
diciembre de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de JOSÉ EDUARDO MORENO GARCÍA, 
para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JOSÉ EDUARDO MORENO 
GARCÍA en los términos que señala la ley 2213 de 2022 del Código General del 
Proceso. donde se notificó del proceso el día 06 de febrero de 2024, quien en el 
término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 14 de diciembre 
de 2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’500.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bc2fff2201f6b26754525fb453f6c8c86ca9cd593c384f54aa6266f11ce6b0c
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023-000619 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JORGE 
RUBIO ORTIZ y JULIA JOVITA ORTIZ DE RUBIO, fueron notificados de 

conformidad con la ley 2213 de 2022 el día 26 de enero de 2024, quienes dentro 

del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.  

 

De igual forma, se insta a la parte actora se sirva integrar la litis para así resolver lo 

que en derecho corresponda, toda vez que la notificación del señor JOHAN 
SEBASTIÁN RUBIO MALDONADO no fue próspera. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f327b19cb64fd7c30a96bdee37144d9d884d217ab2390c4621a5435b440deb10

Documento generado en 07/03/2024 06:14:22 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
REFERENCIA: No. 2023-00911 
 
Teniendo en cuenta, el memorial que antecede de la apoderada de la parte 

demandante donde solicita la corrección de la providencia de fecha 13 de febrero, 

este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar fecha para el día 14 del mes marzo del año 2024 a las 
10:00 am para llevar a cabo audiencia del artículo 392 del Código 

General Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b27f8f4cd5393592f29b658b0360696b743d02e7225599305e273394a85095

Documento generado en 07/03/2024 06:14:23 AM
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: 2023-00981 

  

De conformidad, al acta de entrega de fecha 07 de febrero de 2024 y por ser 

procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

MARÍA ALCIRA ALVARADO DE RODRÍGUEZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.700.210. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

S.C.R. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 12 hoy 08 de marzo 2024 a las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7491dd813fbe712013024e6b1a00b1617114aeb54d05e44abd0772cbcc37e08d

Documento generado en 07/03/2024 06:14:02 AM
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá, D.C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2023-00175 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el memorial, donde se solicita sea 

reconocida personería jurídica al DOCTOR JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y tarjeta profesional No. 

74502 en nombre de GETSI S.A.S. identificado con NIT 805.030.106 representada 

legalmente por JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, se le reconoce personería al mismo 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante y para los fines del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 

 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 002a8f50433598ca8d9c8ab5d7644e4cb66b2206ebf131f9e821d1f16adb097d

Documento generado en 07/03/2024 06:14:24 AM
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: 2023-00985 
 
 

El Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022 

y el artículo 108 del Código General del Proceso, Dispone: 

 

Por Secretaría ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, donde se estipule el emplazamiento de BRAYNER STIVEN 

ROMERO SUÁREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
S.C.R. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 12 hoy 08 de marzo 2024 a las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5af417050db630472d8863d5f8b044986b2b369cb37a8d53edac995b8bfdb8c7

Documento generado en 07/03/2024 06:14:03 AM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023-00265 
 

Atendiendo a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, estese la 

misma a lo dispuesto en el auto de fecha 29 de noviembre de 2023, donde se 

requirió a cualquiera de las partes a efecto que se sirvan allegar liquidación del 

crédito de conformidad con el artículo 446 y así proceder con la respectiva entrega 

de títulos, si hay lugar a ello.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5546fc4fbcedb22caf9bf4f2e2cd64a77bccfb4a58847d4a36cecd83285d7a8
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00313 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nueva dirección física, la cual es 

carrera 19 d no. 64 b – 36 sur, se pone en conocimiento la misma, para los fines 

legales pertinentes a efectos de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 07 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00535 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 09 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. en contra de ÓSCAR DANILO HERNÁNDEZ TORRES, 
para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado ÓSCAR DANILO HERNÁNDEZ 
TORRES en los términos que señala la ley 2213 de 2022 del Código General del 
Proceso donde se notificaron del proceso el día 04 de diciembre de 2024, quien en 
el término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 09 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’200.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00577 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 16 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO SERFINANZA S.A. en contra de JORGE LUIS ROMERO VILLANUEVA, 
para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JORGE LUIS ROMERO 
VILLANUEVA en los términos que señala la ley 2213 de 2022 del Código General 
del Proceso donde se notificó del proceso el día 13 de febrero de 2024, quien en el 
término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 16 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’600.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2023-00821 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandada, donde solicita dejar 
sin valor el auto de fecha 14 de febrero de 2024, se hace saber lo siguiente: 
 
En primera medida, se indica que, el sistema de siglo XXl, no se encuentra 
debidamente actualizado, por lo que el mismo notifica los estados como lo instituía 
el antiguo Código de Procedimiento Civil, dejando el expediente un día en la 
secretaría del Despacho. 
 
Por otro lado, el Despacho halla la razón al togado del demandado, en el sentido 
que, no debió emitirse auto que corre traslado de las excepciones, como quiera que, 
el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 establece que, “PARÁGRAFO. Cuando una 
parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”: Así las cosas, y como quiera que 
se acreditó el envío de la contestación de la demanda al correo de los demandantes 
el día 22 de enero de 2024, el término empieza a contarse desde el 25 de enero de 
2024 y feneció el 29 de enero de la misma anualidad, sin que en dicho lapso se 
haya presentado descorro del traslado de las excepciones. 
 
En ese sentido el Despacho DISPONE:  
 
Primero. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 13 de febrero de 

2024  
 

Segundo. DEJAR CONSTANCIA que no se presentó DESCORRO DEL 
TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES EN TÉRMINO.  

 
Tercero. SEÑALAR fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 

conforme al artículo 372 del Código General del Proceso para el día 
05 de mes de JUNIO del año 2024 a las 02:30 PM y se tienen como 
pruebas las siguientes:  

  
SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 
las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la contestación de la demanda, 
respecto de su valor probatorio y conducencia. 



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
TESTIMONIALES:  
 
El cual será practicado al señor SEGUNDO EUCLIDES FONSECA PULIDO, mayor 
de edad identificado con la cédula de ciudadanía 79.710.209, NATHALY SUAREZ 
GAMBOA, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía 1.024.500.807, 
LUZ ADRIANA HERNANDEZ LARA, mayor de edad identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.024.500.807, SANDRA LILIANA HERNANDEZ LARA, mayor de 
edad identificada con la cédula de ciudadanía 52.437.965, JAVIER RIOS 
MOSCOSO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 14.210.651, 
CARLOS ANTONIO MARTINEZ FINO, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía 1.073.694.695 el día de la audiencia, para lo cual, la interesada 
deberá notificarles. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
El cual será practicado a la señora LIZ KATHERINE LEAL CHILATRA, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.024.493.012 el día de la audiencia.  
 
INSPECCIÓN JUDICIAL:  
 
La cual será practicada el día 29 de mayo de 2024 a las 11:00 am en el inmueble 
objeto a reivindicar.  
 
 
PRUEBA TRASLADADA: 
 
Se solicita a que por secretaría se oficie a la INSPECCION 19E DISTRITAL DE 
POLICIA DE BOGOTÀ D.C a efecto que se sirvan trasladar el expediente con 
radicado 11067-2012 con la respectiva QUERELLA POLICIVA POR 
PERTURBACION A LA POSESION. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Rafael Esteban Hernández Laverde 
Rafael Esteban Hernández Laverde  

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2023-000839 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO de la presente solicitud de matrimonio.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a888257b518e1bb353bf26242808ec9fa8f240e31997774411f774896b7ccdb1

Documento generado en 07/03/2024 06:14:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00849 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 13 de 
diciembre de 2023 visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA MANZANA 10 Y 11 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de LEIDY CAROLINA SUÁREZ LÓPEZ y ALDRI 
GIOVANNI RODRÍGUEZ LAITON, para que dentro del término legal la demandada 
procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 
propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 
del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a los demandados LEIDY CAROLINA SUÁREZ 
LÓPEZ y ALDRI GIOVANNI RODRÍGUEZ LAITON en los términos que señala la 
ley 2213 de 2022 del Código General del Proceso. donde se notificaron del proceso 
el día 22 de diciembre de 2024, quienes en el término legal no interpusieron 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de diciembre 
de 2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 300.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c68a591a3c258b2fea1e6b2aeecade6a7fe12e707418b2971aa09e1d04c14934

Documento generado en 07/03/2024 06:14:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00887 
 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha Treinta (30) de enero de 

2024, por la cual se libró mandamiento de pago, toda vez que, 

se estipuló incorrectamente “a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS” siendo lo correcto, 

“TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de 

endosatario de BANCOLOMBIA S.A.”. En lo demás permanece 

incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00943 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendido el requerimiento en los términos del auto de 

fecha 13 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto de requerimiento. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00949 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendido el requerimiento en los términos del auto de 

fecha 13 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto de requerimiento. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
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Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2023 – 001009 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 06 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2023 – 001023 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 06 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2024-00041 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) y teniendo en cuenta que 

se protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de 

entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Rafael Esteban Hernández Laverde 
Rafael Esteban Hernández Laverde 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2024-00047 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) y teniendo en cuenta que 

se protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de 

entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Rafael Esteban Hernández Laverde 
Rafael Esteban Hernández Laverde 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00131 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de JUAN CARLOS ROJAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.578. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 2’000.000 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la motocicleta de placas 

YEQ-86F; propiedad del demandado JUAN CARLOS ROJAS. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00137 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de MIGUEL FERNANDO 
VALENCIA DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.249.407. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 80’000.000 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00131 

Reunidos los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de MAGNOLIA KARIME SALAMANCA ÁNGEL quién actúa en causa propia en 
contra de JUAN CARLOS ROJAS por la siguiente suma de dinero contenida y 
derivada del acta de conciliación expedida por la Fiscalía General de la Nación: 

 

PRIMERO: La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1’000.000) por concepto 
del capital adeudado. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, a la tasa del 6% efectivo anual que certifique 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cause el pago (Articulo 
884 C.Co). 

 
Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 y/o art. 291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone 
de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Actúa en causa propia la señora MAGNOLIA KARIME SALAMANCA ÁNGEL en 
calidad de demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-000133 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta que exceda el 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue la señora 
BRAYAN MARTÍNEZ ALARCÓN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.731.551 en su condición de trabajador de 
MAKRO SUPERMAYORISTAS S.A.S. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 10’400.000,00 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de BRAYAN MARTÍNEZ ALARCÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.731.551. 
 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 10’400.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00133 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de BRAYAN MARTÍNEZ ALARCÓN, por la siguiente 

suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 17136905 
 

 PAGARÉ No. 17136905 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($5.200.000 M/TE) correspondiente al capital de la obligación del 

pagaré referenciado. 

SEGUNDO: Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS ($2.835.442) por 

concepto de intereses causados y no pagados de la obligación del 

pagaré referenciado, con fecha de causación del 18 de marzo del 2022 

al 27 de octubre de 2023, liquidados bajo una tasa del 22,68% EA. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

 



Se le reconoce personería jurídica al doctor JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO para 

que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00137 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
OCCIDENTE S.A. en contra de MIGUEL FERNANDO VALENCIA DÍAZ, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 3S468613 
 

 PAGARÉ No. 3S468613 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 38.636.000,48) correspondiente al capital de la 
obligación del pagaré referenciado. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 
como representante legal de COBROCOACTIVO S.A.S. para que actúe según los 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2024 – 0009 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 13 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2024 – 00037 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 06 de febrero de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 12 hoy 08 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
   

REFERENCIA: 2024–00113 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal de 

INNOVACIÓN INMOBILIARIA S.A.S. con vigencia no superior a un 

mes.  

 

SEGUNDO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de litigio, con el fin de, verificar la titularidad de dominio del mismo.  

 

TERCERO: Sírvase allegar el contrato de arrendamiento de forma legible. 

 

CUARTO: Sírvase allegar la escritura pública número 1933 mencionada de 

forma íntegra y/o documento donde se certifiquen los linderos del 

bien inmueble. 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 
S.C.R. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00117 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio de CAROLL 
MELISSA COBOS HURTADO y EWDUAR STIVER MENDIETA MORA, para el 17 
DE ABRIL DE 2024 A LAS 11:00 AM. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00143 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio de GUSTAVO 
RUEDA GONZÁLEZ y NOHEMY NAVARRO VALENCIA, para el 17 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 03:00 PM. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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